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Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 

Oficio número 5.0259/2018 de Ricardo Celis Aguilar Álvarez, 
delegado del Poder Ejecutivo Federal. 

Lo anterior fue recibido el día de ayer, en ~ Oficina de Certificación 
Correspondencia de este Alto Tribun~I. Const~¡..) 

Ciudad de México, a dieciséis.de febrero de dos mil di~ho. 

registro 
6832 

Judicial y 

Con el oficio de cuenta fórmese y regístrese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer el delegado~oder Ejecutivo Federal, 

contra el auto de veintinueve de en~ro de.dos mil dieciocho, dictado por la Ministra 

Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, me~I cual se .admitió a trámite la 

controversia constitucional 16/2018. 

De conformidad con los artículos 1 ~afo segundo 1, 51 , fracción 12. y 523 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me~s; se tiene por presentado al promovente 

con la personalidad que tiene reconocida en los autos del expediente principal y se 

admite a trámite el recurso ~clamación que hace valer, en representación 

del Poder Ejecutivo Federal; asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 

instrumental de actuacio~ 

. En términos del artlio 534 de la aludida ley reglamentaria, con copia del 

oficio de cuenta, del auto recurrido y ~e la constan~ia de notificación al recurrente, 

córrase traslado ·a las partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

1Articulo11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... 
2 Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ] 
L Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;[ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
4 Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás 
partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. 
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Además con la finalidad de integrar debidamente fiste expediente, agréguese 
1 

copia certificada de las cons1tancias necesarias de la 1 controversia constitucional 

16/2018 y envíese a este último expediente copia ce11ifi ada del presente proveído. 

Por otra parte, toda vei: que el acuerdo impugna o en el presente recurso de 

reclamación es sustancialmente! idéntico a los recurrid 
1 
s en los diversos 22/2018·· 

CA derivado de la controvE~rsia con~titucional 1·112b18, 23/2018-.CA derivado, 

de la controversia constituicional · 12/2018, 24./~018-·CA derivado de la 

controvers;ia consti1tucional 14/2018 Y, 25/2018-CA d+rivatdo de la controversia 
' ' 

constitucional 15/2018, interpuestos por el Poder Ejecrivo Federal, y dictados por 

la misma Ministra Instructora, una vez: concluido el tr~imite del presente asunto, 

túrnese por conexidad este 1e):pedien~e ********** , quien 

fue desigrns1do como ponente ien los ref~ridos recursos [te reclamación. 

Esto, con fundamento Em los artídulos 14, fracciór 115, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 81, i párrafo primerb6
, y 88, fracción 1117, del 

Reglamento Interior de este Alto Tribural, en relación con lo determinado por el 
i 

Tribunal Pleno en sesión privada de dieciséis de febrer > de dos mil doce, respecto 

a la interpretación que debe darse al sujpuesto previsto en éste último artículo8. 

Finalmente, dei conformidad co~ el artículo 2 79 del Código Federal de 

Procedimieintos Civiles, de aplicación supletoria en tér inos del artículo 110 de la 

citada ley, hágase la certifílcación de l~s días en que ranscurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese; por lista y medianter oficio a las ps1rtes; al Municipio de San 
' 1 

Nicolás de los Garza y a los poderes Ejecutivo y L.eigi~lativo, todos del Estado de~ 
i~ 1 

' ? ' Nuevo León, en su residencia oficial. ; 

1 

1 

En ese orden de ideas, remítase la versié~:ligi1talizada df~I presente: 

~do,_ del oficio de ir!terposición, de la cot.·stancia de notificación 
' 

.~~-'ªct:iV~LY_del aut:o recurrido, a la Oficina de Corr~spondencia Común de los . 
.._ ' 

5 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte,de Justicia, y turnar los expe<!lientes Emtre sus integrantes para que formulen los 
correspondientes proyectos de resolución( ... ) 1 
6 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presiden~ entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su desig~ación y el cronológico de ~resentación de cada tipo de expedientes que se 
encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resc1lució~ como para instruir el procedimiento.( ... ) 
7 Articulo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidé1d se 1eixceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este 
Reglamento Interior: ( ... ) 
111. Los recursos de reclamación en controversias cons.titucionales y en acciones de inconstitucionalida en los que se impugne el mismo proveído.( ... ) 
ª Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la corn;ulta relativa a la interpretación que debe dars al artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los recursos de reclamación interpue tos en contra de proveídos dictados en diferentes 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidqs por el mismo Ministro instr ctor y de contenido idéntico, determinándose, por 
unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el articulo 88, fracción 111, del Reglamento lnterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se1 
ubican los recursos de reclamación interpuestos en contra1 de diversos proveídos dictados por el mi rno Ministro Instructor en diferentes controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro. 
"Artrculo 287. En los autos se asentará razón del día 1:m que comienza a correr un término y del en ue deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o man e abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
10 Auticulo1 1. La Suprema Corte de Justicia de la l\lé1Ció11 conocerá y resolverá con base en las d sposiciones del presente titulo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artíc lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos .. A falta de disposición expresa, se •~i>tan3 a las prevenciones del código federal de rocedimientos civiles. 
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Nuevo León, con residencia en la ciudad de Monterrey, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

PODERJUDtctALDELAFEDERACtóN corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 

suPREMA coRTE DE Jusnc1A DE LA NAc10N efecto de que. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4. párrafo primero. y 5, 

de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación 

por oficio al Municipio de San Nicolás de los Garza y a los poderes Legislativo 

y Ejecutivo de Nuevo León, en sus residencias oficiales. de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 

y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónic~I servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las'Yes del despacho 

número 150/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al ór~urisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 

lo devuelva debidamente diligenciado por esa ~vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.~ actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria ~1~ de Trámite de Controversias Constit c· nal s y de Acciones 

de lncol)stituci alidad e la Sub c aria General de Acu r o de es e Alto 

Tribu~éÍ. qu a fe. --l 
/ ~ 

La presente foja forma parte del acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de reclamación 26/2018-CA, derivado de la 
controversia constitucional 16/2018, promovido por el Poder Ejecutivo Federal. Conste_f\ \ 
LAAR _) 
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